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Introducción 
 
La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para realizar las auditorías de las fundaciones del sector público autonómico está 
recogida en el apartado 10 de la disposición adicional segunda del Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo Nº 1/1999, de 2 de 
diciembre. 
 
La auditoría de regularidad contable de la Fundación Agencia Regional de Gestión de la 
Energía de Murcia (en adelante la Fundación), aparece recogida en el Plan anual de control 
financiero para el año 2019 de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, aprobado por el Consejo de Gobierno el 30 de enero de 2019. 
 
Las actuaciones de control, entre las que se encuentra la realización del presente informe de 
auditoría de regularidad contable de las cuentas anuales de la Fundación, correspondiente al 
ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2018, se han llevado a cabo por la División de 
Auditoría Pública de la Intervención General de acuerdo con las Normas de Auditoría del 
Sector Público, y ha contado con la colaboración de la sociedad de auditoría Audiest 
Auditores, S.A.P., contratada de conformidad con lo previsto en el artículo 100.5 del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
 
Las cuentas anuales abreviadas fueron formuladas por el presidente de la Fundación el día 
30 de marzo de 2019 y fueron puestas a disposición de la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el 15 de noviembre de 2019.  
 
Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las normas de auditoría del sector público y 
en su defecto, con las del sector privado. 
 
Con fecha 8 de abril de 2020 la Fundación recibió el Informe Provisional de Auditoría para 
realizar el trámite de alegaciones. La Fundación no ha presentado alegaciones al contenido 
del Informe Provisional de Auditoría de cuentas anuales. 
 
 
Objetivo y alcance del trabajo 
 
El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas expresan, en 
todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de 
las variaciones originadas en el patrimonio neto de la Fundación durante el ejercicio terminado 
el 31 de diciembre de 2018, así como de la actividad desarrollada, y la memoria 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha y que contienen la información 
necesaria y suficiente para su interpretación y comprensión adecuada, de conformidad con el 
marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
 
Nuestro examen comprende, el balance de situación abreviado a 31 de diciembre de 2018, la 
cuenta de resultados abreviada y la memoria correspondiente al ejercicio anual terminado en 
dicha fecha. 
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De acuerdo con la legislación vigente se presentan a efectos comparativos, con cada una de 
las partidas del balance de situación abreviado y la cuenta de resultados abreviada, además 
de las cifras del ejercicio 2018, las correspondientes al ejercicio anterior. Nuestra opinión se 
refiere exclusivamente a las cuentas anuales del ejercicio 2018. 
 
 
Resultado del trabajo 
 
Durante el desarrollo de nuestro trabajo ha habido las siguientes limitaciones al alcance 
relacionada con lo siguiente: 
 
• No hemos recibido la respuesta a la carta de circularización de Bankia, que nos permita 


validar el saldo del efectivo y otros activos líquidos equivalentes, ni validar la existencia de 
algún activo o pasivo financiero adicional existente en dicho banco. 
 


• La Fundación se encuentra en proceso de liquidación y sin realizar actividades, es decir 
las cuentas anuales no han sido elaboradas bajo el principio de empresa en 
funcionamiento. En consecuencia, de acuerdo a lo establecido en la Disposición Segunda 
de la Resolución de 18 de octubre de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, "… el criterio del valor en uso ya no será relevante y los criterios del valor neto 
realizable y valor actual, tal y como se definen estos conceptos en el Marco Conceptual de 
la Contabilidad, deberán aplicarse considerando el escenario de "liquidación" en que se 
encuentra la empresa. Por el contrario, sí que contribuye al objetivo de imagen fiel el valor 
de liquidación de los activos, entendido como aquel importe que se podría obtener, en las 
circunstancias específicas en las que se encuentre la empresa por su venta u otra forma 
de disposición minorado en los costes necesarios para llevaría a cabo." En los estados 
financieros correspondientes al ejercicio 2018, la Fundación continúa contabilizando el 
inmovilizado y los restantes activos y pasivos por los mismos importes que tenían cuando 
formulaba sus cuentas anuales bajo el principio de empresa en funcionamiento. Con fecha 
12 de noviembre de 2019, la Fundación ha realizado un estudio de valoración de su 
inmovilizado material, habiendo determinado la existencia de un deterioro sobre su valor 
neto contable de 15.162,80 euros. 


 
Fuera de lo indicado en el párrafo anterior, la Fundación ha dispuesto lo necesario en orden 
a facilitar al equipo de control el acceso a la documentación acreditativa y justificativa de la 
rendición de cuentas correspondiente, prestando su colaboración en las actuaciones de 
revisión.  
 
 
Opinión 
 
En nuestra opinión, excepto por el posible efecto de los hechos descritos en el apartado 
“Resultados del trabajo”, las cuentas anuales de la Fundación correspondiente al ejercicio 
2018 presentan razonablemente la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de 
los resultados de las operaciones y contienen la información necesaria y suficiente para su 
interpretación y comprensión adecuada, de conformidad con los principios contables y 
presupuestarios, que guardan uniformidad con los aplicados en el ejercicio anterior. 
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Otras cuestiones 
 
• El Decreto 23/2013, de 15 de marzo, de racionalización del sector público de la Región de 


Murcia (BORM N° 74 de 2 de abril de 2013), modificado por el Decreto 45/2013, de 10 de 
mayo (BORM Nº110 de 15 de mayo de 2013), establece en el artículo 1 letra Dos que los 
patronos representantes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia promoverán 
la adopción del acuerdo de cese de las actividades de la Fundación Agencia Regional de 
Gestión de la Energía de la Región de Murcia antes del 15 de mayo de 2013. 
 
En aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, en la Reunión del Patronato de 15 de mayo 
de 2013, se aprobó el acuerdo de cese de actividades de la Fundación y la apertura de la 
liquidación de la misma. Hasta la fecha de emisión del presente informe de auditoría no se 
ha procedido a la liquidación de la Fundación. 
 


• Las Cuentas Anuales del ejercicio 2017 fueron auditadas por otros auditores y emitieron el 
correspondiente informe de auditoría con fecha 27 de diciembre de 2018. En dicho informe 
se incluyó una opinión con salvedades, relacionadas, principalmente, con la ausencia del 
cálculo del valor de liquidación de los activos y pasivos de la Fundación.  
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JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN
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Fecha y hora de registro: 15/11/2019 11:25:38 (hora peninsular)
Número de registro: 201900578544 (Entrada)


Interesado
NIF/CIF: G73142804 Código postal: 30820
Nombre: FUNDACION AGENCIA REG GEST ENERGIA País: ESPAÑA
Dirección: POLIG OESTE-AV DESCUBRIMIENTO, S/N 0 Teléfono:
Municipio: ALCANTARILLA D.E.H.:
Provincia: MURCIA Email:
Canal Notif: Dirección postal


Información del registro
Trámite: AUDITORÍAS PÚBLICAS A UNIDADES INTEGRANTES DEL SECTOR PÚBLICO DE LA CARM P-
U.T. destino: INTERVENCIÓN GENERAL  A14028303


Transporte: ENTREGA EN MANO PRESENTADOR Núm. transporte:
Resumen/asunto: DOCUMENTACIÓN DIGITALIZADA VER ANEXOS.  PRESENTACIÓN DE CUENTAS ANUALES DE LA


FUNDACIÓN, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2018


Adjuntos
Nombre: Solicitud-scan_1573813587207.pdf
Validez: Copia electrónica auténtica
Tipo: Documento adjunto
Tamaño (bytes): 194314
Código Seguro de Verificación (CSV): 6e99b37c-aa06-e55e-152816172336
Hash (SHA-256): a923c90d2a7a969673a26639c4c9b9ead71e04eaca89966adc84dfd266a26d94


Nombre: Copia_autentica-scan_1573813708270.pdf
Validez: Copia electrónica auténtica
Tipo: Documento adjunto
Tamaño (bytes): 6034785
Código Seguro de Verificación (CSV): 6e9b89f9-aa06-8c74-446728918996
Hash (SHA-256): 64c22ff081360273e939d030f95a5fdc8f2f318d7efa91c202b8f4be02408b9d


La oficina de Registro OAMR TENIENTE FLOMESTA de la Región de Murcia declara que las imágenes electrónicas anexadas son
imagen fiel e íntegra de los documentos de soporte físico origen, en el marco de la normativa vigente.


Recibo acreditativo de presentación en la fecha indicada en este documento, de acuerdo con el artículo 16.3 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.


Puede recuperar los documentos electrónicos firmados y verificar su integridad mediante su código seguro de verificación (CSV) en la siguiente dirección:
http://sede.carm.es/verificardocumentos
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